Composición de las delegaciones a la Conferencia Internacional del Trabajo 
Las bases para los reglamentos  y procedimientos de las Conferencias Internacional del Trabajo pueden ser consultados en La Constitución de la Organización Internacional del http://www.ilo.org/ilolex/spanish/iloconst.htm y el “Reglamento de la Conferencia Internacional del Trabajo” <http://www.ilo.org/global/What_we_do/Officialmeetings/ilc/Rulesfortheconference/lang--es/index.htm>
 Número de delegadas y delegados y consejeras y consejeros  técnicos:
Cada país tiene cuatro delegados: dos del gobierno, uno de las centrales de trabajo, y uno de las organizaciones de empleadores.  El gobierno tiene que identificar “la organización más representativa” , en el caso de que existen varias.  En la práctica, a menudo diferentes centrales se tornan en la representación (por ejemplo, Nepal). Sólo los cuatro delegados de cada país tienen el derecho al voto en la plenaria de la conferencia, que quiere decir sesiones plenarias.  El gobierno tiene la obligación de cubrir todos los gastos de estos cuatro delegados.

Además, la constitución indica (artículo 3.2) “Cada delegado podrá estar acompañado de dos consejeros técnicos, como máximo, por cada uno de los puntos que figuren en el orden del día de la reunión. Cuando en la Conferencia deban discutirse cuestiones de especial interés para las mujeres, entre las personas designadas como consejeros técnicos una, por lo menos, deberá ser mujer“. El gobierno no tiene la obligación de cubrir los gastos de los consejeros adicionales.  Las y los consejeros pueden ser nombrados a representar el delegado (en las varias comisiones de la conferencia). 
Consejeras y consejeros técnicos adicionales: 

Las y los consejeros adicionales tienen los mismos derechos en una comisión que están asignados a un delegado.  Pueden ser "miembros regulares" de un Comité, en cuyo caso tienen el derecho a hablar, a proponer enmiendas y a votar, o "miembros adjuntos" que tengan derecho a hablar y mover enmiendas, pero a votar  sólo en sustitución de un miembro regular. Ellos son los delegados "de facto" de su grupo (en este caso los trabajadores) en ese comité en particular. 

La OIT utiliza el término "consejeros" para distinguir a las y los delegados oficiales de las sesiones plenarias. El delegado oficial tiene que llenar un formulario para nominar a estos representantes en las distintas comisiones. 

Sin embargo, el gobierno no está obligado a pagar los gastos de los asesores. Pero es obligado a mantener un equilibrio entre los asesores de los  empleadores y los trabajadores. Los sindicatos tienen que negociar la cobertura de sus gastos con sus gobiernos, pagarlos directamente  o recaudar fondos adicionales para el envío de representantes adicionales. 
Los sindicatos (y las asociaciones de empleadores y gobiernos) son libres de elegir a quién incluir en su delegación. 

Organizaciones no gubernamentales (ONG): 
Las ONG no tienen ningún estatus oficial en la OIT (a diferencia de en otros organismos de la ONU). Sin embargo, la OIT tiene relaciones con las ONG. Las ONG que deseen participar en la Conferencia tienen que aplicar un mes antes de la reunión del Consejo de Administración precedente a la Conferencia (en este caso la fecha límite era 10 de febrero 2010). Las representantes de las ONG no tienen el derecho a votar ni a mover  enmiendas.  Podrán hacer declaraciones ante la sesión plenaria de un Comité sólo con el permiso de la Mesa de dicha Comisión (es decir, del Presidente de la Comisión y los portavoces de los Grupos de Empleadores y Trabajadores). Sin embargo, ha sido una tradición que dentro del grupo de las y los trabajadores, las y los representantes de las ONG que comparten los valores sindicales se les permite participar plenamente en las actividades  del grupo. Además de los trabajadores a las Federaciones Sindicales Internacionales (FSI), las siguientes ONG han sido invitadas acorde con este procedimiento: 

Comisión Africana de Promotores de Salud y Derechos Humanos 
Amnistía Internacional 
Anti-Slavery International 
Caritas Internationalis 
Centro de Intercambios y Cooperación para América Latina 
HelpAge International 
Human Rights Watch 
Confederación Iberoamericana de Inspectores del Trabajo 
Asociación Internacional de Orientación Educativa y Profesional 
Asociación Internacional de Juristas 
Asociación Internacional de Estudiantes de Economía y Gestión 
Centro Internacional para los Derechos Sindicales 
Coordinación Internacional de la Juventud Obrera Cristiana 
Federación Internacional Terre des Hommes 
Federación Internacional de Mujeres Universitarias 
Federación Internacional de Asociaciones de Trabajadores de la Educación " 
Secretaría Internacional de Ingenieros Católica, agrónomos y funcionarios de la industria 
Juventud Obrera Cristiana Internacional 
Foro Migrantes en Asia 
North-South XXI 
Organización de Entidades Mutuales de las Américas 
Instituto Panafricano para el Desarrollo 
Internacional Socialista de Mujeres 
StreetNet Internacional 
Mujeres en Empleo Informal: Globalizando y Organizando (Weigo)
Unión Mundial de Ciegos 
Asociación Médica Mundial 
Movimiento Mundial de Trabajadores Cristianos 
Unión Mundial ORT 
Organización Mundial contra la Tortura 
Para más información con respecto a la relación entre la OIT y las ONG, favor de consultar las siguientes páginas: 

En inglés (más detallado):  http://www.ilo.org/public/english/bureau/pardev/civil/index.htm#SpecialList  y  

En inglés con lista de ONG traducida al español: http://www.ilo.org/public/english/bureau/pardev/civil/special_list.htm 

En español: http://www.ilo.org/public/english/bureau/pardev/download/civil-note-ngos-es.pdf
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